SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO
Según la Constitución Política del Estado (CPE), el servicio militar en Bolivia es un deber de todo boliviano, obligatorio para los varones, conforme a lo establecido por ley, y es requisito para el ejercicio de ciertos derechos ciudadanos como el de ser servidor público. La Ley Nº 1405 de 1992 y el Decreto Supremo Nº 1875 de 2014 confirman la obligatoriedad del servicio militar para varones

SUB PESTAÑAS:	
REQUISITOS PARA EL SERVICIO

· Ser bolivianos o naturalizados y de padres bolivianos.
· Tener cumplidos 17 años (con salvaguardas) y 18 a 22 años de edad, al momento de presentarse.
· Cédula de Identidad (original y fotocopia).
· Certificado de Nacimiento (original y fotocopia).
· Análisis de Grupo Sanguíneo (original firmado por el Biotecnología)
· Cuenta Bancaria en Banco Unión

[bookmark: _GoBack]FORMAS DE RECLUTAMIENTO
				
· Reclutamiento regular, presentación física en los Regimientos Militares
· Pre registro en el sistema SIREMIL. El Recinto Militar puede ser elegido por el interesado.
· Oficio de Invitación al Servicio Militar a jóvenes cursantes de 5to y 6to de Secundaria.

UNIDADES MILITARES PARA EL SERVICIO VOLUNTARIO DE DAMAS EN LAS FF.AA.
				
	UNIDAD MILITAR
	LUGAR

	BAT. COM. I  "VIDAURRE"
	LA PAZ

	BAT. LOG. 1 “H. RABONAS”
	ORURO

	BAT. ING. V "OVANDO"
	SUCRE

	RI-3 "PÉREZ"
	POTOSI

	RPM-5 “GRAL- MURGUIA”
	CHAPARE

	G.A.D.A. "92"
	COCHABAMBA

	G.A.D.A. "93"
	SANTA CRUZ

	G.A.D.A. "94"
	TARIJA               

	BIM-II "TOCOPILLA"
	TRINIDAD              

	BIM-VII "C. PORVENIR"
	COBIJA                 















